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Ministerio de

Vivienda, Ciudad y Territorio

El Grupo de Talento Humano de la Secretaría General del lr4inisterio de Viv¡enda
Ciudad y Territorio, en aplicac¡ón del principio de publicidad establecido en el Numeral
90 del Artículo 3o de la Ley 7437 de 2011, en consonancia con el Artículo 20 de la
Ley 909 de 2004.

HACE SABER

Que la Coordinadora de Talento Humano del Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio, procederá ante la Comisión Nacional del Servicio Civil con la solicitud de
CANCELACIóN en el Registro Público de Carrera Adm¡nistrativa de la exfuncionaria
que se relaciona a continuación:
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RESOLUCIóN NO. OO4O DEL
30/0t/2025.

En mérito de los razonamientos que proceden, dando cumplimiento a lo establecido
en el inciso primero del artículo 37 de la Ley 7437 de 2011, que ind¡ca "La
comunicación se remitirá a la dirección o correo electrón¡co que se conozca s¡ no hay
otro medio más eficaz. De no ser pos¡ble dicha comun¡cación, o tratándose de terceros
¡ndeterm¡nados, la información se divulgará a través de un medio mas¡vo de
comunicación nac¡onal o local, según el caso, o a través de cualquier otro mecanismo
eficaz, habida cuenta de las condiciones de los posibles ¡nteresados. De tales
actuac¡ones se dejará constancia escr¡ta en el exped¡ente. ", se publicará Ia presente,
en la página web www. minvivienda.gov.co, para que dentro de los cinco (05) días
sigu¡entes puedan constituirse como parte y hacer valer sus derechos.

La intervención puede ser radicada a través del s¡gu¡ente correo electrónico:
corresoondenc¡a@ m ¡nvivienda. gov. co del Min¡sterio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Se f¡ja la presente, en la página web www. minviv¡enda.qov.co del Ministerio de Vivienda, C¡udad
y Territorio, el veintidós (22) de mayo del año dos mil veinticinco (2025) a las nueve (9:00 a.m.)
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